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M E M O R A N D O  DEAJIFM23-623 
 
 
FECHA: 26 de octubre de 2023 
 
 
PARA:  LUIS ANTONIO SUAREZ ALBA 

Director Unidad de Planeación 
 
DE:  CARLOS FERNANDO GALINDO CASTRO 

Director Unidad de Informática 
 
 
ASUNTO: “Recursos para compra y repotenciación de computadores: reducción 

requerida por la Dirección Seccional de Tunja y adición requerida por las 
Direcciones Seccionales de Popayán, Cali, Valledupar y Manizales” 

 
 
Cordial saludo, 
 
Teniendo en cuenta las solicitudes realizadas por las Direcciones Seccionales de 
Administración Judicial nombradas en el asunto, de manera atenta me permito solicitar se 
realicen los siguientes movimientos relacionados con la asignación  de recursos para la 
compra de computadores en el marco de la actividad “Equipos” del proyecto de 
transformación Digital de la Rama Judicial así: 
 
1. Reducción de recursos 

 
SECCIONAL REDUCCIÓN DOCUMENTO OBSERVACIONES 

TUNJA $1.329.221.141.00 
Oficio 

DESAJTUO23-
4999 

Se solicita reducción de la apropiación de los recursos 
asignados de inversión a través de la Resolución 6455 del 10 
de agosto de 2023, ya que habiéndose afectado a través del 
CDP 10023 de la unidad ejecutora 02, se logró cubrir las 
necesidades de la adquisición de equipos de cómputo 
utilizando el valor de $3.096.543.179.00, quedando un saldo 
por utilizar de $1.329.221.141.00, cuya reducción solicita. 

 

2. Adición de recursos  

 
SECCIONAL ADICIÓN DOCUMENTO OBSERVACIONES 

CALI $1.000.000.000,00 
Oficio DESAJCLO23-

4381 

En atención al Proyecto C-2701-0800-36  “Transformación 
Digital de la Rama Judicial Nacional”, realizada mediante la 
Resolución  Nro. 7444 del 27 de septiembre de 2023, la 
seccional Cali requiere la asignación de recursos adicionales 
para la compra de equipos de cómputo por valor de 
$1.000.000.000. 
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SECCIONAL ADICIÓN DOCUMENTO OBSERVACIONES 

POPAYÁN $172.786.468,89 
Oficio 

DESAJPOO23-1334 

En atención al Proyecto C-2701-0800-36  “Transformación 
Digital de la Rama Judicial Nacional”, realizada mediante la 
Resolución  Nro. 7444 del 27 de septiembre de 2023, la 
seccional Cali requiere la asignación de recursos adicionales 
para la compra de equipos de cómputo por valor de 
$172.786.468,89. 

VALLEDUPAR $511.213.857,00 
Oficio DESAJVAO23-

1426 

En atención al Proyecto C-2701-0800-36  “Transformación 
Digital de la Rama Judicial Nacional”, realizada mediante la 
Resolución  Nro. 7444 del 27 de septiembre de 2023, la 
seccional Valledupar requiere la asignación de recursos 
adicionales para la compra de equipos de cómputo por valor 
de $934.771.043: Valledupar $511.213.857,00 y su 
Coordinación Riohacha $423.557.186,00, enviando 
justificación subsecuente sólo para los equipos 
correspondientes a Valledupar. 

MANIZALES $110.000.000,00 

Correo electrónico 
martes, 24 de 

octubre de 2023 
10:08 a.m. 

En atención al Proyecto C-2701-0800-36  “Transformación 
Digital de la Rama Judicial Nacional”, realizada mediante la 
Resolución  Nro. 7444 del 27 de septiembre de 2023, la 
seccional Manizales requiere la asignación de recursos por 
$110.000.000 “para adquirir computadores adicionales en la 
dirección seccional Manizales, y poder utilizar los saldos 
resultantes en repotenciar equipos que aún no cumplen su 
vida útil”  

 
De acuerdo con lo anterior, se solicita reducir los recursos solicitados por la Direccion 
Seccional Tunja y adicionar lo solicitado por las Direcciones Seccionales afectando  el 
rubro presupuestal C-2701-0800-36-0-2701048-02, correspondiente a Servicio de Apoyo 
en la Gestión Judicial. 
 
 

JUSTIFICACIÓN 

 
A través del memorando DESAJTUO23-4999 de 18 de octubre de 2023, la Directora 
Seccional de Administración Judicial de Tunja, solicita la reducción (devolución) de un saldo 
por utilizar de $1.329.221.441, indicando que “esta reducción se hace necesaria para que 
desde el nivel central se planifique el apalancamiento de proyectos y continuar con el 
cubrimiento de las necesidades; así como para la DESAJ Tunja reflejar y garantizar el uso 
eficiente y racional de los recursos de inversión”. 
 
Concomitantemente, las Direcciones Seccionales de Administración Judicial de Cali, 
Popayán, Valledupar y Manizales, han solicitado recursos adicionales, así: 
 

Dirección 
Seccional 

Comunicación Solicitud Justificación 

Manizales 

Correo 
electrónico 

 
24/10/2023 
10:08 a.m. 

$110.000.000,00 

“(…) en las cifras del inventario de SICOF que utilizó la Unidad 
de Informática, hay cerca de 40 equipos que aparecen como 
vigentes, pero que en realidad están fuera de servicio y en 
proceso de baja. 
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Dirección 
Seccional 

Comunicación Solicitud Justificación 

(…) A través del Resolución No. 7444, a las demás direcciones 
seccionales se les dio la indicación que los saldos de la 
distribución de recursos que se concede en dicha resolución, 
podrían ser invertidos en repotenciar los equipos de cómputo 
que así lo requerían y no cumplían aún su vida útil. En ese 
sentido, como a la Dirección Seccional de Manizales no se le 
asignaron recursos en esa resolución, no tendría esa 
posibilidad.” 

 
Dirección 
Seccional 

Comunicación Solicitud Justificación 

Cali 

DESAJCLO23-4381 
11/10/2023 

 
Informe técnico del 
Ingeniero Seccional 

13/10/2023 

$1.000.000.000,00 

“se adquirieron 1100 computadores entregados por la empresa 
Sistectronics Ltda., equipos que en su momento (noviembre 6 de 
2019) cumplieron con los requisitos técnicos exigidos dentro del 
proceso de contratación, la referencia de estos equipos fue:  
 
Marca: COMPUMAX  
Referencia: DRACO-RZ3-0010 
 
(…)debido al diseño entregado por el proveedor, han venido 
presentados problemas en sus componentes, 
sobrecalentamiento del procesador que disminuye 
considerablemente su rendimiento” 

 
- Informe Técnico 

Popayán 

DESAJPOO23-1334 
20/10/2023 

(incluye informe 
técnico) 

$172.786.468,89 

“(…) se requiere la renovación de los 203 Mini PC del fabricante 
COMPUMAX, adquiridos mediante la orden de Compra 42603 
celebrada el 18 de noviembre de 2019 con el proveedor 
SISTETRONICS, los cuales, en su momento, cumplieron con los 
requisitos técnicos exigidos dentro del proceso de 
contratación(…)  
 
Marca: COMPUMAX 
Referencia: RZ3-0010 
 
La necesidad de su reposición obedece a que presentan fallas 
continuas por problemas en la motherboard y discos duros” 
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Dirección 
Seccional 

Comunicación Solicitud Justificación 

Valledupar 

DESAJVA023-1426 
de 10/10/2023 

 
Informe técnico del 
Ingeniero Seccional 

23/10/2023 

$934.771.043,00 
 

Valledupar 
511.213.857,00 

 
Riohacha 

423.557.186,00 

“mediante la Orden de Compra 42376 de 2019, suscrita con la 
empresa Sistectronics Ltda., adquirió 546 computadores de 
escritorio torre mini teniendo encuenta las especificaciones 
técnicas mínimas sugeridas por la Unidad de Informática y las 
descritas en el Acuerdo Marco CCE-569-1-AMP-2017, cómo se 
describen a continuación: 
 
- Marca: Compumax 
- Modelo: 1033-800-0000 
- referencia: DRACO-RZ3-0010 (…) 
 
Las especificaciones técnicas de los equipos de cómputo de torre 
míni adquiridos en el año 2019 hoy resultan insuficientes para 
realizar el trabajo virtual y digital” 

 
-Informe técnico1 

 
 
La solicitud presentada por la Dirección Seccional de Manizales es válida, teniendo en 
cuenta que mientras las direcciones seccionales que tuvieron distribución de recursos 
tienen también la posibilidad de que queden saldos que sean reinvertidos en 
repotenciación, Manizales no la tendría, teniendo en cuenta que de acuerdo con las cifras 
de Inventarios (base de datos de SICOF) y cargos (UDAE), no le correspondieron equipos 
adicionales, por lo que tampoco tendría saldos de ejecución para hacer uso de ellos. 
 
Las solicitudes presentadas por las Direcciones Seccionales de Cali, Popayán y Valledupar 
tienen en común el origen de los equipos cuyo reemplazo se argumenta, aún sin cumplir su 
vida útil; equipos que se remontan a órdenes de compra del año 2019, en las que se 
adquirieron equipos de marca Compumax, referencia RZ-0010. 
 
Adicionalmente, las Direcciones Seccionales aclaran que los equipos en su momento 
cumplieron los requisitos exigidos en el proceso contractual, pero que evidencian mal 
funcionamiento integral de los equipos, lo que implica que en estos momentos no bastaría 
con aplicar tal o cual repuesto, como sí bastaría si la falla fuera de la calidad o tecnología 
de los discos o capacidad de la memoria. 

 

Al respecto, estas tres direcciones seccionales allegan sus correspondientes informes 
técnicos, bien sea integrados a la solicitud o en forma independiente; siendo concordantes 
en sus motivos, además de que los equipos cuya sustitución requieren coinciden en marca, 
modelo, fechas de producción y proveedor, por lo que es verosímil que haya problemas 
específicos con los lotes producidos por la empresa Compumax distribuidos por el 
proveedor Sistetronics en 2019, que no serían susceptibles de superar a través de 
repotenciación mediante su reemplazo total. 

 

 
1 Nota. En el informe técnico no se hace referencia a los equipos de la coordinación de Riohacha. Por otro lado, en 
conversación adelantada con el Director Seccional de Valledupar fue aclarado que esos equipos no corresponden a la marca 
y modelo de los equipos a reemplazar contemplados en la presente recomendación, por lo que se tiene únicamente en cuenta 
los recursos indicados para la sustitución de equipos adquiridos a través de la orden de compra 42376. 
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En consecuencia, se solicita la reducción de los recursos de la Dirección Seccional de Tunja 
en la cifra previamente citada, así como la redistribución de esos recursos y los adicionales 
necesarios para las Direcciones Seccionales de Cali, Popayán, Valledupar y Manizales, por 
los montos indicados en los numerales 1 y 2 de la presente comunicación.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CARLOS FERNANDO GALINDO CASTRO 
Director Unidad de Informática 
 
Adjuntos:  
 
DESAJTUO23-4999 – Solicitud reducción recursos 
DESAJVAO23-1426 – Solicitud recursos e informe técnico (Valledupar) 
DESAJCLO23-4381 -  Solicitud recursos e informe técnico (Cali) 
DESAJPOO23-1334 – Solicitud recursos (Popayán – incluye informe técnico) 
E-mail Manizales – Solicitud recursos 
 

 
Preparó: Yuly Andrea Vásquez Castillo – Profesional Universitaria 

Unidad de Informática 
 
Revisó: Mario Fernando Sarria Villota – Director Administrativo  

División de Infraestructura de Hardware, Comunicaciones y Centros de Datos 
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